
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2020-00355  
Proceso Ejecutivo 
Demandante  MARIBEL GIRALDO GIRALDO 
Demandado OMAR DE JESUS GIRALDO G. 
Asunto Inadmite demanda  

 
 
Una vez estudiada la presente demanda, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

De conformidad con el artículo 82, 89 y 90 del código general del proceso y ante 
la nueva realidad de la digitalización del proceso, se inadmite la presente 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane 
el siguiente requisito: 
 
Deberá aportar nuevamente los anexos en PDF, toda vez que solo abre el escrito 
de demanda y el anexo del folio de matrícula inmobiliaria, pero con los demás 
anexos, el formato utilizado por el demandante presenta error y no permite 
visualizarlos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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